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Bases Concurso 2010 
 

FONDO CONCURSABLE PARA LA REALIZACIÓN DE TESIS DE P REGRADO, 
VINCULADOS A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO  

SISTEMA REGIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS (GEF SIRAP) 
 

Año Académico 2010  
(Segunda Convocatoria) 

 
 

ANTECEDENTES DEL CONCURSO 
 
 
El Proyecto Sistema Regional de Áreas Protegidas (GEF SIRAP) tiene entre sus 
objetivos1, implementar experiencias demostrativas de conservación de la 
biodiversidad en un contexto productivo del valle central de la Región de los Ríos 
(conservación de la biodiversidad fuera de áreas protegidas). 
 
A través de la planificación integral y participativa de predios rurales, se espera poder 
implementar acciones de conservación y/o mejoras en las prácticas productivas que 
permitan por un lado a) contar con unidades piloto demostrativas del proyecto GEF 
SIRAP (conservación y producción integradas a escala predial) y b) avanzar en la 
gestión de un territorio del valle central de la Región de Los Ríos priorizado por su 
alto valor de conservación, denominado Paisaje de Conservación Eje Los Lagos – 
Riñihue (basado en la categoría V UICN). 
 
Este paisaje de conservación, diseñado por un equipo de científicos (IEB-GEP-
SIRAP, 2009), se ubica en la Comuna de Los Lagos (ver Figura 1). Posee una 
superficie total de 15.028 ha, distribuido en dos grandes unidades de bosque de 
5.983 ha (sector Los Lagos) y 6.067 ha (sector Riñihue), sub-paisajes que mantienen 
formaciones importantes de bosque Caducifolio del sur y bosque Laurifolio de Los 
Lagos, respectivamente. 

                                                 
1 Para mayores antecedentes, www.sirapchile.cl 

 
 

 



 2

 
Figura 1. Paisaje de conservación eje Los Lagos - Riñihue 

 
Durante este año 2009 se han contactado, evaluado y seleccionado a propietarios en 
este paisaje de conservación, con los que actualmente se desarrolla un plan integral 
predial (planificación participativa e implementación de actividades de conservación y 
buenas prácticas productivas).    
 
Siendo el paisaje de conservación el área geográfica en el que se enmarca este 
fondo, los temas de investigación de este concurso son:  
 

1. El bosque nativo en la percepción de la población que vive en el área. Bases 
para una propuesta de sensibilización local.  

2. Reconstrucción de la historia territorial. Conociendo el pasado, para planificar 
el futuro. 

3. Plan de desarrollo turístico de intereses especiales del paisaje de 
conservación y su área de influencia. 

4. Propuesta de restauración ecológica a escala predial*.  
5. Propuesta de manejo forestal sustentable a escala predial*.   

 
* Estas propuestas deberán ser planificadas en conjunto con el equipo técnico del proyecto y 
desarrolladas en un predio piloto del proyecto GEF SIRAP, para lo cual se cuenta con 
información de línea base (uso del suelo, sociocultural y productiva) y cartografía 1:10.000. 
Se contempla además, una jornada de trabajo para la selección del predio. 
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1.  OBJETIVO 
 
 
El Proyecto GEF SIRAP “Sistema Regional de Áreas Protegidas” llama a concurso a 
estudiantes de pregrado de Universidades chilenas e Institutos Profesionales con 
carreras de al menos 8 semestres, para optar a financiamiento para la ejecución y/o 
término de tesis de pregrado (máximo 1 año). 
 
2.  REQUISITOS 
 
 
2.1  Ser chileno/a o extranjero/a con residencia en Chile. 
2.2 Ser alumno/a regular de una carrera de pregrado. 
2.3 Estar habilitado para realizar el proyecto de tesis (ver punto 4.4.4). 
 
 
3.  BENEFICIOS 
 
 
3.1  Para gastos operacionales (ver formulario de postulación), un monto total de 
hasta $500.000 anual. 
3.2  Los recursos se asignarán en moneda nacional no reajustable. 
3.3 Los beneficios se otorgarán por un máximo de 1 año. La beca no contempla 
extensión. 
 
 
4.  POSTULACIÓN 
 
 
4.1 El envío de antecedentes de postulación deberá hacerse vía electrónica, en un 
solo correo, a la dirección biodiversidad.10@conama.cl, en formato pdf (todos los 
documentos). 
4.2  Las bases y el formulario de postulación estarán disponibles en la página web 
del proyecto (www.sirapchile.cl), sección documentos, y a través de solicitud vía 
correo electrónico a partir de la fecha indicada en la convocatoria (punto 11.1). 
4.3  Los/las postulantes serán responsables de la veracidad e integridad de la 
información entregada en la postulación y deberán estar en condiciones de proveer 
la documentación de respaldo en el momento que el Proyecto GEF SIRAP la 
requiera. La omisión o declaración falsa de cualquier dato solicitado será causal para 
que la postulación sea declarada fuera de bases o la beca se deje sin efecto. Se 
entenderá que la postulación presentada por el/la estudiante y su tutor/a está 
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avalada por la autoridad académica competente de la institución en la que el/la 
estudiante está cursando el Programa de Pregrado. 
4.4  Los documentos de postulación requeridos son: 
4.4.1  Formulario de postulación, según formato GEF SIRAP. 
4.4.2  Curriculum Vitae. 
4.4.3  Fotocopia de la cédula de identidad, por ambos lados. 
4.4.4 Documento que respalde que el/la postulante es alumno regular en el programa 
de pregrado y está habilitado para realizar el proyecto de tesis, firmado por una 
autoridad oficial de la Universidad o Instituto. 
4.4.5 Concentración de notas. 
4.4.6  Una (1) carta de recomendación del profesor patrocinante o guía. 
4.5  Información de la Tesis: 
4.5.1 Resumen de la Tesis (Ver formulario de postulación). 
4.5.2 Motivación del alumno. Debe todos aquellos antecedentes personales que el 
alumno considere relevantes para esta postulación, como por ejemplo, prácticas 
realizadas, participación en proyectos relacionados, etc. (máximo tres páginas). 
 
 
5.  RESTRICCIONES 
 
 
Los recursos objeto de este concurso se pueden utilizar sólo en gastos 
operacionales, correspondientes a insumos de laboratorio, insumos computacionales 
necesarios para la ejecución del proyecto, adquisiciones de libros y revistas, 
inscripciones a congresos (excluye traslados y viáticos), materiales de oficina y 
recursos para trabajos de campo. Quedan excluidos todos aquellos bienes que 
puedan constituir patrimonio para el alumno/a. Los recursos no son utilizables para 
realizar práctica profesional. Los recursos solicitados deberán guardar una relación 
adecuada con los objetivos y el plan de trabajo propuesto. 
 
 
6.  EVALUACIÓN 
 
 
6.1  Las postulaciones que cumplan con las bases, serán evaluadas por un comité 
conformado por profesionales del Proyecto GEF SIRAP. 
6.2  Los antecedentes a considerar en la evaluación son: 
6.2.1  Los antecedentes académicos y trayectoria del/la postulante. 
6.2.2  El aporte de la propuesta a la implementación del Paisaje de Conservación Eje 
Los Lagos – Riñihue.  
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6.2.3  En caso de que dos o más postulantes obtengan una buena evaluación, se 
privilegiará el orden de recepción de las propuestas. 
 
 
7.  FALLO DEL CONCURSO 
 
 
7.1  Sobre la base de las postulaciones, el Proyecto GEF SIRAP emitirá una 
resolución de fallo en la página web y vía correo electrónico. 
7.2  El Proyecto GEF podrá modificar y/o reducir los montos solicitados, de acuerdo a 
si no corresponden a la naturaleza de la investigación propuesta o si no 
corresponden a gastos operacionales permitidos. 
7.3  Los/las seleccionados/as tendrán un plazo de 10 días corridos, contados desde 
la notificación de los resultados, para comunicar al Proyecto GEF SIRAP la 
aceptación o rechazo de los recursos, si no comunicara su respuesta dentro de este 
plazo, perderá el derecho a los recursos contemplados en este concurso. 
 
 
8.  FIRMA DEL CONTRATO 
 
 
Los favorecidos deberán firmar un contrato de acuerdos especiales con el proyecto, 
donde se estipularán los derechos y obligaciones de las partes. El pago se realizará 
en forma parcializada (70% con la firma del contrato y presentación del proyecto de 
tesis al equipo del GEF SIRAP y 30% una vez entregado un informe académico de 
avance o versión final autorizada por el profesor patrocinante o guía, en una fecha 
definida por las partes en el contrato, fecha que no podrá pasar del día 30 de 
Noviembre del 2010). Se deberá emitir una boleta de honorarios con valor bruto 
(contribuyente es responsable de retener el impuesto) al Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (Proyecto GEF SIRAP). 
 
 
9.  OBLIGACIONES DEL ALUMNO 
 
 
Una vez firmado el contrato de servicios especiales, los/las alumnos/as deberán: 
 
9.1  Iniciar la tesis durante el primer trimestre académico del año 2010. 
9.2 Mantener su calidad de alumno/a regular y la continuidad de sus estudios. 
Cualquier cambio en esta situación deberá ser informado al Proyecto GEF SIRAP en 
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un plazo no superior a los 30 días. El Proyecto GEF SIRAP determinará si suspende 
o deja sin efecto los recursos otorgados. 
9.3  Participar de las actividades de promoción y/o divulgación, en sus respectivas 
disciplinas, cuando sea solicitado por el Proyecto GEF SIRAP. Además, incluir en 
cada publicación, póster, presentaciones en congresos u otros, glosa que indique el 
patrocinio del Proyecto GEF SIRAP. 
9.4  Entregar un informe académico anual en las fechas a definir en el contrato de 
servicios especiales (no posterior a los 6 meses de iniciado el proyecto), para la 
entrega de recursos pendientes o término de la misma. 
9.5  Entregar una copia de la tesis al Proyecto GEF SIRAP, dentro de los 30 días 
posteriores a la aprobación del examen público, en donde figure el Proyecto GEF 
como patrocinante del estudio. 
 
 
10.  INTERPRETACIÓN DE LAS BASES 
 
 
10.1  Sólo se aceptarán postulaciones que cumplan con las presentes bases. El 
incumplimiento de estas será causal para declarar al/la postulante fuera de bases. 
10.2    Los documentos presentados no serán devueltos. 
 
 
11.  CONVOCATORIA Y DIFUSIÓN 
 
 
11.1  La convocatoria a concurso se notificará en forma electrónica en cada centro 
de estudio, a través de la unidad de pregrado respectiva, durante el mes de 
Noviembre y Diciembre del año 2010. Las bases del concurso y el formulario de 
postulación estarán disponibles a partir del 23 Noviembre del 2009 en la página web 
del proyecto (www.sirapchile.cl). 
11.2  El plazo para la postulación en línea vence el 30 de Marzo, a las 12:00 hrs. 
11.3  Los resultados serán notificados a partir del 20 de Abril. 
 
 
12.  INFORMACIÓN 
 
Nicole Gesell 
Encargada Difusión Fondo Concursable 
Proyecto GEF SIRAP 
biodivesidad.10@conama.cl 
65-562020 8-2936260 


